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0. NUMERO : (520) 

DE LA COMPAÑÍA “ESTRUCTURAS Y VIAS S.A. 

CUANTIA : USD 800.00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Mánta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 

- viernés ocho de Febrero del año dos mil ocho, ante mí, 

DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del 

Cantón Manta, comparecen y declaran, la señora SULEYKA JAMILETH 

ZAMORA BERMELLO, de estado civil divorciada, por sus bropios 

derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía número uno tres cero ves 

dos nueve seis uno tres guión nueve; y, el señor INGENIERO 
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E ALBERTO CHUM KUFFO, de estado civil divorciado, a 

- qu 29 conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 
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2de ciudadanía número uno siete cero tres ocho siete 
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dr uno guión seis, cuyas copias fotostáticas debidamente 
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certificadas por mi agrego a esta escritura como. documento, 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto de Manta 

 



    

habilitante. Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de-edád, domiciliados en esta ciudad de Maita. Advertidas 

  

que fueron las comparecientes por mí, el Notario de :los efectos 

y resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA Cl MPAÑIA, 

  

así como examinadas que fueron en forma aislada .y separada, 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

Amenazas, temor reverencial, ni promesa. o.seducción, . me pide 

que eleve. a escritura pública el texto de la minuta, cuyo 

¿tenor literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En.el Régistro. de 

.-Escrituras Públicas a su cargo incorpore la presente Escritura que 

contiene, El Contrato Social y El Estatuto Social-de una .Compañía 

- Anónima denominada ESTRUCTURAS Y VIAS. S.A. 'ESTRUVISA al 

tenor del . siguiente contenido: PRIMERA: OTQRGANTES 

FUNDADORES.- Concurren a la celebración de esta escritura 

pública, dejando expresa constancia que es su deseo y voluntad la 

de fundar y de contratar, en forma simultánea, la. presente 

_ "Sbtiedad Anónima, que se denomina ESTRUCTURAS Y VIAS. S.A. 

, Dr, SIMON:ZAMBRANO VINCES 
.-Notario Público Cuarto de Manta - 
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. ¡ESTRUVISA. cuyo Contrato, Social y Estatuto Social se encuentran - 

.. centenido en las cláusulas posteriores, en. calidad. de accionistas 

fundadores, por una parte, la señora SULEYKA. JAMILETH ZAMORA 

BERMELLO .y por otra parte, el señor INGENIERO - RICARDO 

ALBERTO CHUM KUFFO; SEGUNDA: CONTRATO. SOCIAL Y ESTATUTO 

- ¡SOCIAL DE. LA COMPAÑÍA ESTRUCTURAS. Y VIAS.>S.A. ESTRUVISA.- 

. CAPITULO PRIMERO: . PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: ... ARTÍCULO 

. PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, — DOMICILIO: — Y, 

- DURACION.-. La. Compañía se denomina ESTRUCTURAS Y VIAS. S.A. 

2 ., ESTRUVISA, es. una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana, 

se: regirá por este estatuto y las leyes referidas en el artículo uno'de la 

- Ley de; Compañías. Su domicilio principal es la ciudad de Manta pero 

a 

“podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del 

, «país. o del exterior. El plazo de duración es de .cincuenta años, 

.- <ontados..a. partir de la inscripción de éste acto en el Registro 

Sociedad tendrá. como objeto .social:. La construcción, equipa 

.. Mercantil de Manta; ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO: SOCIAL: 

    

,' Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
z Notario Público Cuarto de Manta 
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- feparáción, coriservación;-manténimiento, concesión y admitlistración 

de túda:tlasé de obras civiles; de uso público 6 privado, tálés' tomo 

¿alles y vías urbañás; carreteras de todo ordén, puéntés, 'aléaitárillas, 

  

“acueductos, 'repfesas; obras porfijarlas, 'lotizatiónes, urbañizaáciones, 

. coáfimtos' hiibitacionálles - edifietos; plantas industitales; "líneas de 

y eléctiica y telefónicas, 'insrálaciólés pétrolilerás; plantas 

   

  

> E3 

hlerito «dé digias, redes de distribuiióW” de águil' porable,     

servidild étc., DOS) También” podrá'dedicarée "ata reptéseritación, 

portación; exportación; comercialización, construcción; etísiiblaje, 

    

ón destóda dáse” de “maquinarias, equipos,- het rias! 

es, 'tublerlas ' metálicas, tublerias” dé -Hdtinigóni tuberias de     

. plastito,*PVC: y! similares, postes de hormigón, mádera, pilótes:“A la 

-— compra, veríta, administración; avalúos, peritajes, -corrétége, comisión 

  

. 

tación de bienes muebles e: inmuebles.     xto-comertiaf y 'xph 

y Tres) ¡A la:importación y/o comercialilación de toda clase de! bienes 

ER 

frios *para- “la. constricción, ' administración, : 'eqúlipaiiilénto, 

nithiento. o 'señálización deslas-obirás referidas: en . 
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líneas: anteriorés, -así como ta representación de “fabricantes y 

distribuidores nacionales -o extrajeros de tales bienes. Para el 

cumplimiento de su objeto social la compañía podrá prestar 

"cualquier otro servicio que se complemente alos:lantes enumérados, 

: podrá importar y exportar, realizar toda clase'de actos o contratos 

- clviles y comerciales permitidos por la Ley que terigan relación:con el 

> 
58
 

-+'eibjeto social, participar como accionistas o socias en otras compañías 

“existéntes: o futuras; ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL Y 

-«SUSCRIFO: :El capital social y suscrito de la .eempresa- es - de 

'QOchocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

-. de-ellas, numeradas desde la cero una hasta la ochocientas inclusive. 

« -¡Eada acción: será indivisible, y de existir varios copropiétarios: de 

«na misma acción, estos deberán constituir uh: procurador 

- común.- ARTÍCULO CUARTO: DE LAS ACCIONES: Los: títulos: de' las 

+ z . : o o ns 

' pgelones. podrán representar una o más" acciones” a: petición * del    
5 . 

ivo accionistas. Las acciones pagadas y liberadas: confieren a 
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sus titulares.Jos. derechos. y obligaciones establecidascen.la:ley:: La 

compañía, considerará :como-accionista a. quien conste como tat:en el 

libro de .acciones y. accionistas, el que deberá ser autorizado, por el 

. representante. legal.de la empresa y por el secretario: dela: compañía. 

.. ,En caso de,extrawíos,. pérdidas, sustracción:o. inutilización de un:título 

de. acciones, el mismo será anulado. y en su lugar! se-emitirá uno nuevo 

.: A. Savor de. su- titular, previo el cumplimiento. de: lás: formalidades 

« legales.- ARTÍGULO -QUÍNTO.- - DERECHOS. DE LOS »ACCIONISFAS.- 

  

Los, accionistas «tienen .ebderecho á-participar:de las déliberadiónes 

. pe «¡de la. Junta: General. de, accionistas y, a. ejercer-.el+derecho-al: voto, 
Í 
E 
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ash:como a ejercer los..demás derechos y facultades: de confort 

  

A -- sonda; Ley: de, Compañías. -Cada acción . pagada: : dará” derécho a 

tae 

. / Mn.Noto; las no ..«Hberadas:- la tendrán - en proporción:a su válor 

  

ado.. Los acuionistas gozarán. -del.derecho: de: preferencia: para 

. la... suscripción . de «nuevas. acciones: enel caso. de : aumento. » de 

. «Capital, y. en. properción al número; de. «acciones «que -tengar'-.en 

  

iedad-- al. momento «de, efectuarse: ielzaumento-, salvóelibáso 

Dr: SIMON ZAMBRANO VINCES 
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que estuviere en mora del pago de la" suscripción anterior.- 

*- CAPITULO ll.- DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA - Y DE LA 

REPRESENTACION LEGAL: ARTÍCULO SEXTO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: La compañía es gobernada: por la Junta Genéral de 

Accionistas de la empresa, que es el órgano supremo. Es administrada   por el Gerente General y por El Presidente. Las funciones de los 

órganos de gobierno y de administración serán las que consten en la 

Ley de Compañías y en el presente Estatuto ' Social. ARTÍCULO 

SÉPTIMO: - DE LA REPRESENTACION LEGAL: El presidente y el Gerente 

- General, individual o conjuntamente,' se hallan facultados para 

-representar a la compañía judicial o extrajudicialmente. y para 

realizar toda clase de gestiones actos y.contratos, con econ 

llos que fueren extraños a este contrato social, de: aquellos     
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'Bidieren impedir que posteriormente la compañía cumpla sus 
-i 

34 
de c . . 

$ de todo loque implique reformas. del contrato social. 

L Appresentación de la compañía, por lo tanto, se extenderá a 

todos tos asuntos relacionados con su giro oO tráfico, en 

- Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
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Operaciones comerciales o civiles, Incluyendo la constitución de 

prendas. de toda clase. Sin embargo, se necesitará. autorización 

de la junta general. para enajenar o hipotecar los-bienes inmuebles 

Ak: La Junta 

  

de la compañía. ARTÍCULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENER 

General de Accionistas, formada por los. accionistas . legalmente 

convocados y reunidos en el número suficiente para alcanzar quórum, 

es el órgano supremo de la.compañía y por lo tanto . su máxima 

- autoridad. Será presidida y dirigida por el Presidente y actuará, como 

, Secretario de.la junta General el Gerente General de la Compañía. En 

cuanto a la convocatoria, quórum y la mayoría decisorla se estará a 

lo. establecidos en la Ley de Compañías. ARTICULO. NOVENO: 

CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas - Generales son 

sE 
Que se     

   
- ordinarias, extraordinarias y Universales, Son ordinarias: 

reúna dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio ecbriómico, 

. para, conocer. y. resolver. sobre los. asuntos, previstos. en la. Ley y 

cualquier otro. que sea puesto a su consideración. : Serán 

extraordinarias Ja que se reúnan, en cualquier. tiempo, para tratar los 

-Dr..SIMON.ZAMBRANO VINCES 
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“ temas puntualizados en la convocatoria. No obstante lo dispuesto 

“anteriormente, La Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida ' en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que está 

- presente todo el capital pagado y, los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Sin embargo, cualquier da de los asistentes podrá oponerse a la 

“discusión delo de los asuntos sobre tos cuales no se considerare 

suficientemente informad.-. ARTÍCULO DECIMO: FACULTADES:DE LA 

“JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la Junta 

General dde Accionistas, las siguientes: a) Nombrar y. remover al 

Representante Legal de la empresa; b) Nombrar “y remover a 

Pr 

      

   

Li de la Compañía; c) Conocer anualmente los estados 
« 

E 5 

firlan + e informes relativa a la marcha de la: empresa; d) 

o 
o E 

¡ an, remover y fijar la retribución -del Comisario Principal y 

ml 

¿E 

$ 
Sup ¿d. la sociedad; e) Resolver sobre ta distribución y destino de 

o 
-Z 

he 

los Enéficios sociáles: f)JResolver sobre la adquisición de acciones de 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
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-prepta emisión y.su.eventual. amortización; 9, 

  

Acordar la reforma y la 

codificación del. Estatuto. y del Contrato. Social, para lo cual se 

requerirá del voto del setenta. y. cinco. por ciento de los. accionistas 

conformes; h). Resolver la. fusión, transformación, disolución y 

- liquidación de -la compañía. Fijar el. procedimiento . para la 

- ¿Jiquidación, Ja retribución ¡del liquidadar, y considerar y resolver lo 

- relativo.a las: cuentas de liquidación; i) Autorizar la constitución de ' 

fianzas y de.cualguier otra. garantía para caucionar obligaciones de 

> terceros; iy 4) Co 

; todos los. .presentes.,Las. actas, en hojas numeradas ¡y Mevib 

  

acer y resolver sobre todos los. asuntos que sean 

  

+ puestos a su consideración; : ÚRrEÍO 

: LAS. JUNTAS: GENERALES.- -De cada. sesión de Junta General de 

- Accionistas, el-secretario de la .compañía levantará un acta que será 

:: : autorizada con su. firma y. la del Presidente de la. empresa, salvo el 

-'easo delas Juntas. Universales an las que deberán serfirmadas por 

Ss, se 

  

« archivarán- en un libro. «de Actas . que estará. bajo ta custodia y 

. «responsabilidad «del Representante Legal de la empresa, quien así 

: Dr:SEMON ZAMBRANO VINCES 
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mismo, tendrá el deber de llevar el Libro de Expedientes de las 

juntas Generales, pudiendo encargar estas funciones, previa 

autorización de la Junta General, al Secretario de la. Compañía.- 

CAPITULO (l.-DEL GERENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES: El 

Gerente General será designado por la Junta General de Accionistas 

durará en su cargo tres años y podrá ser reelegido indefinidamente. 

Será el representante legal, en lo judicial y extrajudicial: de la 

compañía de manera individual o conjuntamente con el: Presidente, 

cuyo efecto podrá obrar y contratar por la compañía y obligarla, con 

las limitaciones previstas en este  Estatuto.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones ' 

     
deliees' del Gerente General, además de las previstas: en las 

   
q ¿n 

presentar a la compañía, en lo judicial y extrajudicial, con las 

limitaciones que constan en el presente Estatuto Social; tres) Velar por 

- Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
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  po . 

la buena marcha administrativa de la.empresa, cuidarque se:Heve los 

libros que indica la ley de Compañías y el Código -de- Comercio; 

- cuatro) Convocar .las sesiones de la junta General de Accionistas de 

ta empresá; «¿nco) Suscribir conjuntamente con. el. Presidente de la 

.. empresa los certificados de las acciones y las actas de: las Juntas 

General de - Accionista; seis) : Intervenir conjuntamente. con el 

- + Presidente deta compañía en la celebración de hipoteca, compraventa, 

-garamtías, siempre. con: la. autorización: de- la Junta : General de 

  

- «Accionistas; siete) Nombrar y remover a: tos. empleados y trabaja 

de ta Compañía, asf. como fijar sus'remuneraciones; ocho) Administrar 

--.por sí.o por empleados los valores, correspondencia; contabilittad y 

- archivo. de la compañía; nueve). Abrir y cerrar cuentas báricarias, 

operar sobre ellas, girar, aceptar y avalar letras:de cambio, pagarés y 

"otro. documento de crédito, endosarlos'. o descohtaMos: diez) 

+: Presentar un informe -añual: ata junta general de Accionistas: sobre 

ta marcha y resultado de. la compañía; onte)Prestar todás las 

: facilidades del caso para que el comisario de la compañía examine y 

-Pr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
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analice la situación de la compañía y, doce) En general, las demás 

que le confiere la ley, los presentes estatutos y la Jjuntá General de 

Accionistas de la compañía.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía presidirá las sesiones de 

la Junta General de Accionistas, es-elegido por la Junta General de 

Accionistas y durará en sus funciones cinco años, pudiendo ser 

reelegido, así mismo también representará legal o extrajudicialmente 

a la compañía de manera individual o conjuntamente con el Gerente 

General. Le corresponde los deberes constantes en este estatuto y 

'aquellos que adicionalmente le imponga la Junta General, subroga al 

Gerente General, en caso de ausencia y falta temporal, pero en caso de 

“ausencia definitiva la Junta de Accionistas deberá nombrar a “” 

- tigular.- CAPITULO IV.- DE LA FISCALIZACION.- ARTÍCULO DECIMO 

  

    

  

h a] DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará 

HA gico años un Comisario Principal, el mismo que podrá ser una 
Ds 

Ad extraña a la compañía. Ejercerá las funciones de control y 

. > , 

Auización prevista en la Ley de la Compañías. La Junta General si lo 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
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resolver la disolución de la compañía y proceder a Ja def 

EMPRESA ESTRUCT 

considere necesarlo, podrá designar un Comisario Suplente que tendrá 

- como única función, subrogar.al principal en caso de falta.o ausencia 

  

de éste funcionario.-CAPITULO V.- DISPOSICIONES GENERAL 

  

ARTICULO DECIMO SEXTO; UTILIDADES.- Se pagará utilidade 

declarados los dividendos, por. beneficios realmente obtenidos y 

percibidos o de reservas. efectivas de libre disposición. Las.utilidades 

se pagarán.a.los accionistas en proporción al valor pagado de las 

    . acciones, ARTICULOS. DECIMO. SEPTIMO; FONDOS. 

... Sompañía constituirá. la Reserva Legal en Jos términos previsto en la 

,. Ley de. compañías. La Junta General podrá aumentar este fendo o crear 

- reservas. especiales para los objetivos que la misma junta señale.- 

   
NSTA HASTA. AQUÍ El ESTÁTUJON 
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    N-DEL CAPITAL SOCIAL DE ESTRUCFURA 
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-MAS :- S.A... ¿ESTRUVISA - El Capital : social de ta compañía 

ESTRUCTURAS Y "VIAS: S.A. ESTRUVISA * ha sido” íntegramente 

«suscrito y pagado, en numerario, en un cincuenta por ciento, “de 

acuerdo con la cuenta de integración de capital que se ha abierto a 

nombre de la empresa, de la siguiente forma: A) Lá señora 

- SULEYKA  JAMILETH ZAMORA  BERMELLO suscribe cuatrocientas 

acciones. un dólar cada una de ella y paga, en numerario, *-el 

cincuenta por ciento de las acciones que suscribe; y'B) El Ingéniero 

RICARDO: ALBERTO CHUM KUFFO suscribe cuatrocientás acciones 

de un dólár cada - una de ellas y paga, en numerario, -el dincuenta 

por Ciento de las acciones que suscribe. El saldo. del capital “será 

cancelado” en el plazo de dos años - contados a partir de la 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil de Manta; 

CUARTO: DOCUMENTOS HABILITANTES: Como tales se agregan los 

siguientes documentos: a) Certificación que emite la Intendencia de 

ompañía relativo a la aprobación del nombre de la -empresa; y, 

Cuenta de Integración de - Capital dé la' “empresa, con la” que se 

CUARTA Dep 
: JO o . , s ar EVARTA DES 
y Dr: SIMON ZAMBRANO VINCES AAA St, 

Y Es y 
PSOION YING Dos 
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SA vin NO 
ON VIN YA NÓ 

. 

   



Se o 2 gee ón 

acreflita .el pago.del. capital social pagado... A 

-que «los comparecientes la: ratifican y .compleme 

  

-- Notario, las demás, cláusulas de estilos para:la valides de la presente 

. escritura «pública. «(Firmado) ABOGADO > CARLOS: GHAVEZ % CHITA. 

Matrícula: número: Dos. mil cuatrocientos ' cintuehta : y uno. 

- COLEGIO '*DE  :«ABOGADOS:: DE MANABÍ. “Hasta aquí la: minuta 

htada ' ton: sus 

  

«documentos: habilitantes queda: constituida en. Escritura: Pública 

-conferme: a 'Deretho. - 1, leída enteramenté esta Escritura: “en alta 

- Y clara: voz> por .mi; «la. apruebán y firman. -Se' cumpliétoh- dos 

Pl «preceptos legales,<seprocedió en-unidad de:acto DOY FE.- 

  

RICARDO ALBERTO CHUM KUFFO 

C.C. No: 170387301-6 

   Notario Público € Cuarto de Manta 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

  

AFI DE ATENDER SU PETICIONTREMA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
MO QU JU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
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de 2 
, MATRIZ: —— - "PIO 

Z Junín 200 y Panamá + 230-5000; : 

Fax: (593-4) 2566378 - P.O. Box 09-01,10184 

Télex: 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

RUC: 0990379017001 

     

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE GAFITAL 
No. : 1f0611K.C000073-8 

    

OS: : haber recibido en > -Mepósito, en tuejta especial para la' integración * de capital de la compañia en 
fortnación” ESTRUCTURAS Y VÍAS S.A. ESTRUVISA XXXXXXXXXXXXANXXXKXXXXXXXXXXXXXXXX 

“* La cantidad de CUATROCIENTOS CON 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a lós aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

”, NOMBRE - CANTIDAD 
E CHUM KUFFO RICARDO ALBERTO $200.00 

ZAMORA BERMELLO SULEYKA JAMILETH $200.00 

TOTAL $400.00. 

      

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Barco como depósito á plazo dh) 
”  deconformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financierd;”* y deere: vir] 
+ del 1.00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Oi el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se reficreiéto ¡Certificado y: los. “intereses + 
tivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después: de que el Superin ndénte de 

o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida conifitución, y previa: x 
-este banco de copia. certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura. A constitución comio * de los 

traen de los Administradores. 
   

  

si la Cotipañía en formación ño llegare a. constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

caso. 

En presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

- MANTA, 30 DE ENERO DE 2008 | , 
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. ect ula 

diSPA O es 29 ¿Eran 
RUB. POR 

k Bh Sis > 2 0 Vil 

CONFORME A 3U ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI 

CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO TERCER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA: DE 9U 

OTORGAMIENTO. ESCRITURA NUMERO: QUINIENTOS VEINTE. DOY 

FE.- 

  

DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías . de 
Portoviejo, Dr. JAIME -ANDRES ROBLES CEDEÑO, por Resolución número 
08.P.DIC, numeral 0000094, de fecha 27 de Febrero del 2008; temo nota al 

a 

       



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ ESTRUCTURAS Y 
VIAS S. A. ESTRUVISA " OTORGADA ENTRE LOS 
SEÑORES: SULEYKA JAMILETH ZAMORA BERMELLO, E 
ING. RICARDO ALBERTO CHUM KUFFO, EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
CIENTO OCHENTA Y SEIS (186) Y ANOTADA EN 
EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO 
SEISCIENTOS DIECINUEVE ( 619 ) EN ESTA FECHA.- 
INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA 
RESOLUCION N" 08.P.DIC.00000M_ DE FECHA: VEINTE Y 
SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL (OCHO, 
CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL 8), POR EL SEÑOR DR. JAIME 
ROBLES CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE 
LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIAL Y 

MANTA, 13 DE MARZO DEL 2.008 

 



    

DE LA CONSTRUCCIÓN 
MANTA - ECUADOR 
TELEFAX: 2 620677 

CERTIFICADO y 664671 

  

A petición de la parte interesada cúmpleme certificar 

Que ESTRUCTURAS Y VIAS S.A. ESTRUVISA 
  

se halla inscrito en los registros de afiliación de la CÁMARA DE LA CONSTRUCCIÓN 

DE MANTA con y 
    

       
        

  

   

Actualmente es $ ca pendiente con 

la Cámara. > 

A la presente; FIGIACIÓN el interesado puede da | e conVBljente, 

la misma 8 id váifidez por 60 días a partir de JE , 

Nota: Este certificado es válido solo en origínal con este tipo de letra y formato, ciliMtuert Emendadura 
nulitará el documento. 

   

   

AMARA DE LA Co 

A Mar, de MORON 
Ss ECUAsO) 

Dirección: Urbanización “Manta 2000” - Vía San Mateo 

  

O Po A A A A A A A AA AA


